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En caso de propietarios o usufructuarios únicos, administraciones públicas y los organismos y demás entidades de derecho 
público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, íntegra o mayoritariamente, por las 
administraciones públicas propietarias del inmueble deben aportar Nota simple que acredite la titularidad (antigüedad inferior a 18 
meses). (07.pdf)  

□   

Cuando el solicitante sea inquilino: acuerdo entre propietario y arrendatario para que el último solicite las ayudas, autorización del 
primero a este respecto. (08.pdf)   

□   

Cuando el solicitante sea inquilino: contrato de alquiler en vigor + último recibo pasado al cobro. (09.pdf)   □   

Cuando el solicitante sea empresa: Declaración responsable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la definición de 
«empresa en crisis» que se establece en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014. 
(10.pdf)   

□   

Cuando el Destinatario último realice actividad mercantil o económica, presentar: Si le es de aplicación el régimen de minimis, 
el Anexo VI; Si le es de aplicación la exención por categorías del Reglamento (UE) 651/2014, el modelo VII: Declaración responsable 
de que la empresa no está en crisis. (11.pdf)  

  

Documentación justificativa de que la intervención es subvencionable:   

Proyecto de la actuación a realizar o en su defecto memoria justificativa de la actuación (12.pdf)   □   

Libro del edificio existente para la rehabilitación o, en su defecto, un estudio sobre el potencial de mejora del edificio o vivienda en 
relación con los requisitos básicos definidos en la Ley 38/1999. Siempre deberá incluir el IEE. (13.pdf))   

□   

Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición que se desarrollará posteriormente en el correspondiente plan de gestión 
de residuos de construcción y demolición, conforme a lo establecido en el Real  

Decreto 105/2008 (14.pdf)   

□   

Declaración Responsable, firmada por el técnico redactor, del cumplimiento de que el diseño del edificio y las técnicas de construcción 
contribuyen a la circularidad y, en particular, que evalúen, haciendo referencia a la ISO 20887 (15.pdf)   

□   

Declaración responsable, firmada por el técnico redactor, de cumplimiento del principio de “no causar un perjuicio significativo al 
medio ambiente”, en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y 
del Consejo de 12 de febrero de 2021 (16.pdf)   

□   

Declaración Responsable, firmada por el destinatario último o su representante legal, del cumplimiento de Retirar del edificio o del 
ámbito objeto de la actuación aquellos productos de construcción que contengan amianto (Solo en los elementos en los que se actúa). 
(17.pdf)   

□   

Certificado de eficiencia energética del edificio existente INICIAL, realizado con el mismo programa reconocido de certificación que 
el utilizado para el Certificado PREVIO en su caso, con todos los elementos y el contenido requeridos en el Real Decreto 390/2021, 
de 1 de junio, firmado por técnico competente. Incluido el archivo informático del programa de certificación energética utilizado (18.zip)   

□   

Resguardo de presentación en registro de CEE Inicial y/o Etiqueta. (19.pdf)   □   

Certificado de eficiencia energética del edificio existente PREVISTO, realizado con el mismo programa reconocido de certificación 
que el utilizado para el Certificado INICIAL o PREVIO en su caso, con todos los elementos y el contenido requeridos en el Real 
Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente. Incluido el archivo informático del programa de certificación 
energética utilizado (20.zip)   

□   

Certificado de eficiencia energética del edificio existente FINAL, realizado con el mismo programa reconocido de certificación que el 
utilizado para el Certificado INICIAL o PREVIO en su caso, con todos los elementos y el contenido requeridos en el Real Decreto 
390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico. Incluido el archivo informático del programa de certificación energética utilizado (21.zip)   

□   

Resguardo de presentación en registro de CEE Final y/o Etiqueta (si las actuaciones ya han sido realizadas)  

(22.pdf)   

□   

En obras superiores a 40.000,00 €, 3 ofertas de distintos proveedores, excepto que se hubiera firmado el contrato de ejecución con 
anterioridad a la publicación de la convocatoria. (23.pdf)   

□   

Contrato u oferta firmada y presupuesto desglosado por partidas, mediciones, precios unitarios y totales, con el IPSI o el impuesto 
indirecto equivalente desglosado correspondiente y su aceptación expresa por parte de la Comunidad de Propietarios. En la hoja 
resumen por capítulos deberá constar la firma y sello de la empresa, su NIF, y la fecha   

(24.pdf)   

□   

Solicitud y/o licencia urbanística cuando sea precisa, Declaración responsable o autorización municipal análoga, indicando tipología 
y fecha de solicitud o concesión (25.pdf)   

□   

Si las obras están iniciadas, certificado del inicio de las obras firmado por técnico titulado competente o acta de replanteo, firmada y 
fechada por director de la obra, empresa constructora y con el visto bueno de la propiedad.  

(26.pdf)   

□   
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